proyecto de ley no ___________ SENADO
“POR  medio del cual se establece el procedimiento para resolver los diferendos limítrofes”

el congreso de la república 

DeCrETA:

Artículo 1°. Corresponde al Senado de la República fijar o modificar el límite de departamentos y distritos; a las asambleas departamentales el de municipios, y al Gobierno Nacional el de las entidades territoriales indígenas.

El competente para determinar el territorio de las entidades territoriales, fijará sus límites mediante la descripción del perímetro que lo encierra.

Artículo 2°. El examen periódico de los límites de las entidades territoriales dispuesto por el artículo 290 de la Constitución Política se hará por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, de oficio o a petición del representante legal de una, varias o todas las entidades territoriales interesadas, mediante una diligencia de deslinde. El IGAC informará al Ministerio del Interior y de Justicia tanto de su iniciación como de los resultados de la misma.

Parágrafo 1°. Entiéndase por deslinde la operación mediante la cual se identifican, precisan y actualizan en terreno y se dibujan en un mapa los elementos descriptivos de los límites relacionados en los textos normativos o, a falta de estos, los consagrados por la tradición.

Parágrafo 2°. Cuando las descripciones contenidas en los textos normativos sean claras e inconfundiblemente identificables en la cartografía, bastará con la confrontación de tales instrumentos. Los resultados se consignarán en un acta de deslinde y en la cartografía. En este caso no se requerirá reconocimiento de campo.

Artículo 3°. Para realizar el deslinde se procederá así:

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, por resolución, declarará iniciado el deslinde, designará al funcionario que ha de practicarlo y notificará a las partes fecha y lugar de iniciación de la diligencia.

La comisión de deslinde estará integrada por un funcionario del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y por los representantes legales de las entidades territoriales colindantes o un delegado de cada uno de ellos.

En el caso de límite departamental, además del Gobernador o su delegado, integrará la Comisión el Alcalde del municipio involucrado o su delegado.

En el deslinde de los distritos a la anterior comisión se adicionará la participación del alcalde distrital o su delegado.

El funcionario del Instituto Geográfico Agustín Codazzi hará el deslinde directamente sobre el terreno, en presencia de los representantes legales de cada una de las entidades territoriales involucradas, con base en la interpretación de los textos normativos vigentes, y a falta de estos en la tradición.

El resultado de la diligencia quedará consignado en un acta de deslinde y en un mapa, sea unánime o diferente la opinión de las partes.

Artículo 4°. Cuando el límite examinado en terreno o confrontado en oficina no presente dudas y su descripción esté contenida en un acta de deslinde, que sea suscrita en total acuerdo por los representantes legales de todas las entidades territoriales involucradas, se considerará como límite definido cuando dicha acta sea aprobada por el gobernador, mediante decreto, tratándose de límites municipales, o por el Ministro del Interior y de Justicia, mediante resolución, tratándose de límites departamentales, distritales, o de entidades territoriales indígenas.

El acto administrativo a que se refiere este artículo deberá expedirse dentro de los tres meses siguientes al recibo del expediente. Vencido este término, el límite contenido en el acta de deslinde, firmada en acuerdo, se considerará como límite provisional y surtirá todos los efectos legales.

Artículo 5°. Se entiende por límite tradicional aquel que siendo reconocido por la comunidad y las autoridades de los entes territoriales colindantes no ha sido fijado mediante una descripción contenida en texto normativo alguno. En este caso, durante el deslinde se evaluarán los elementos de juicio que se alleguen al expediente, entre otros y especialmente, los relacionados con la creación de corregimientos e inspecciones de policía y juntas de acción comunal, la inscripción de los predios en el catastro y en el registro, la tradición cartográfica, censal y electoral, y el testimonio de los habitantes de la zona limítrofe.

Artículo 6°. Cuando se presenten dudas durante la operación de deslinde y no se obtuviese consenso sobre la identificación del límite en terreno, se dejará constancia en el acta de deslinde sobre el desacuerdo, consignando la línea limítrofe pretendida por cada colindante. El funcionario del IGAC que participe en el deslinde deberá trazar sobre la cartografía las líneas así descritas y, además, propondrá y trazará el límite que a su juicio se ajuste más a los textos normativos y a la tradición.

Los representantes legales de cada una de las entidades territoriales colindantes harán llegar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en un término de tres (3) meses, todas las pruebas y testimonios que respalden su posición.

Lo anterior constituye el expediente de límite dudoso. Para solucionar estos casos se seguirá el siguiente procedimiento:

1. Para que sean precisados los límites, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi remitirá el expediente de un límite dudoso a la Asamblea Departamental por intermedio del Gobernador, si se trata de municipios de su jurisdicción, para que se proceda según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 136 de 1994.

2. Si se trata de límite dudoso en que esté implicada alguna entidad territorial indígena se remitirá el expediente al Ministro del Interior y de Justicia para que lo defina.

3. Si se trata de límite dudoso en que esté implicado algún departamento o distrito, se remitirá el expediente al Ministro del Interior quien deberá convocar a consulta popular para que los ciudadanos residentes en el territorio en conflicto manifiesten su voluntad mayoritaria sobre a qué entidad territorial desean pertenecer.

El Ministro del Interior y de Justicia enviará tanto el expediente de límite dudoso como los resultados de la consulta popular al Senado de la República, para que este, dentro de los dos meses siguientes, designe de su seno una Comisión Accidental Demarcadora conformada por tres (3) Senadores, para que dentro de los tres (3) meses siguientes examine y complete las informaciones y proponga un trazado para su ratificación.

El límite ratificado por el Senado se considerará definido y surtirá los efectos legales consiguientes.

Artículo 7°. Cuando la autoridad competente para desatar las controversias o definir el límite dudoso, no lo hiciere dentro del año siguiente a la fecha de radicación del expediente de límites, el trazado propuesto por el Instituto Geográfico se adoptará como límite provisional y surtirá todos los efectos legales hasta cuando se apruebe el deslinde en la forma prevenida por la ley. El correspondiente acto administrativo será dictado por el gobernador en el caso de límites entre municipios de un mismo departamento; o por el Ministro del Interior y de Justicia en el caso de departamentos, distritos o territorios indígenas.

Igualmente se considerará como límite provisional, para todos los efectos legales, el deslinde que realice autónomamente el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y lo formalice mediante resolución, cuando previa citación efectuada por dicho Instituto, una o ambas partes no asistan a dos convocatorias de diligencias de deslinde.

Artículo 8°. Los cambios de límites que generen segregación de territorios serán determinados por la corporación de elección popular que tenga competencia, con el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley.

Si luego de efectuar el examen de un límite entre entidades territoriales, mediante una diligencia de deslinde, se presentaren problemas de identidad, atendidas sus características naturales, sociales, económicas o culturales, que impliquen modificación del límite vigente, tal modificación se podrá hacer, en el caso de municipios de un mismo departamento, con el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 136 de 1994.

Para modificar límites de departamentos o distritos se deberán cumplir los requisitos y condiciones siguientes:

1. El respectivo proyecto de ley podrá ser presentado a iniciativa del Gobierno Nacional o de los miembros del Congreso de la República. Sin embargo, el Gobierno Nacional estará obligado a presentarlo cuando así lo decida, por medio de consulta popular, la mayoría de ciudadanos residentes en el territorio que pretenda segregarse.

2. Si no existiera ya una consulta popular el Gobierno Nacional deberá convocarla para que los ciudadanos residentes en el territorio en conflicto manifiesten su voluntad mayoritaria para la correspondiente anexión.

3. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi realizará en la respectiva zona de conflicto departamental o distrital, una investigación histórica y técnica con el objeto de verificar y certificar mediante estudio documentado y escrito que definitivamente en el territorio en conflicto se presentan problemas de identidad territorial, social, cultural o económica que hagan aconsejable el anexamiento y la consiguiente agregación de áreas territoriales.

Parágrafo. Tanto la consulta popular como el estudio a que se refieren los numerales segundo y tercero, respectivamente, de este artículo, deberán agregarse a la exposición de motivos del respectivo proyecto de ley.

Artículo 9°. Definido el límite de una entidad territorial, se procederá a la publicación del mapa oficial respectivo por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y a su amojonamiento en el terreno.

El mapa oficial de la República y de las entidades territoriales será elaborado, publicado y actualizado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, quien determinará su contenido, presentación, escala y periodicidad de publicación.

El mapa oficial de la República, en lo concerniente a límites internacionales, será sometido a la revisión y autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 10. Los puntos característicos de los límites de las entidades territoriales deben ser materializados mediante mojones o cualquier otra señal visible y duradera, y georreferenciados mediante coordenadas planas o geográficas. El amojonamiento constará en actas suscritas por los representantes legales de las entidades territoriales colindantes o sus delegados y por el funcionario del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, que presida la diligencia.

Parágrafo. Los costos de la materialización del límite correrán por cuenta de las entidades territoriales colindantes.

Artículo 11. El Gobierno Nacional reglamentará los aspectos técnicos que se deben aplicar para el desarrollo de la presente ley.

Artículo 12. La presente ley subroga la Ley 62 de 1939 y sus Decretos Reglamentarios 803 de 1940 y 1751 de 1947, así como los artículos 9° al 13 del Decreto 1222 de 1986 y 20 al 27 del Decreto 1333 de 1986.

Artículo 13.  La presente Ley rige a partir de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“En desarrollo del artículo 290 de la C. P., mediante el presente proyecto de ley se pretende regular los casos en que se debe examinar los límites de las entidades territoriales y establecer los requisitos y procedimientos para ello.

Teniendo en cuenta el grado de consenso que exista entre las partes interesadas, el proyecto contiene varias instancias y mecanismos para agilizar el proceso y reforzar el respaldo legal que para su definición, claridad, exactitud y perdurabilidad debe tener un límite, de esta manera:

i) Cuando el límite examinado en terreno o confrontado en la oficina, corresponda a la descripción que aparece en los textos normativos que lo fijan o a la tradición, y se obtenga consenso sobre el mismo, el Acta de Deslinde será sometida a la ratificación del Ministro del Interior o del gobernador, según el caso;

ii) Sí, después de realizado el examen de los límites, persiste la divergencia entre las entidades territoriales colindantes, o se planteen cambios de límites, corresponderá a la corporación de elección popular respectiva, determinar el límite, en ejercicio de sus facultades legales. En este caso se requerirá adelantar una consulta popular entre los habitantes de la zona en conflicto;

iii) Cuando las diferencias no sean solucionadas oportunamente por las asambleas departamentales o por el Senado de la República, se propone una solución a través del límite provisional decretado por el Gobierno Departamental o Nacional, según el caso, que permitirá la toma de decisiones para la elaboración y publicación del Mapa Oficial y de todas las aplicaciones que de este se deriven.

Con otros mecanismos que se proponen en este proyecto de ley, tales como la georreferenciación y el amojonamiento, se pretende dar claridad y precisión al límite, y así eliminar una fuente generadora de conflictos en el manejo de la jurisdicción administrativa y de justicia, en los aspectos catastrales, censales, electorales, regalías mineras, etc.

Con todo ello, la definición de los límites facilitará la elaboración del mapa oficial, tanto de la Nación como de las entidades territoriales que la componen.

Conviene advertir que con este proyecto no se propicia la modificación de los actuales límites de las entidades territoriales, pues este es un tema que corresponde a los ciudadanos definir a través de los mecanismos propuestos en el mismo.

Al Instituto Geográfico Agustín Codazzi se le confieren varias tareas a saber:

1. Adelantar el examen de los límites de las entidades territoriales y de su materialización.

2. Definir, elaborar, publicar y actualizar periódicamente el Mapa Oficial de la República, por ser la primera actividad un paso básico para lograr la segunda.

Lo anterior, porque el Instituto Agustín Codazzi es rector en asuntos cartográficos, catastrales y geográficos en el país y cuenta con Oficinas Regionales y Seccionales que realizan una desconcentración de funciones para acercar esta labor a las entidades territoriales apartadas.

El doctor Héctor Javier Osorio Botello, presidente de la Comisión Especial de Seguimiento al Proceso de Descentralización y Ordenamiento Territorial de la Cámara de Representantes, en oficio del 12 de agosto del 2008 propone incluir a la Cámara de Representantes en la integración, designación y escogencia de los parlamentarios que participarían conjuntamente con los senadores en la Comisión Accidental Demarcadora, pues esto facilitaría la labor en la solución de los diferendos limítrofes ya que ellos comprenden aspectos, económicos, sociales, culturales, que afectan directamente a departamentos y distritos y en esos espacios los Representantes a la Cámara desarrollan sus actividades estando en contacto con la población y conociendo la problemática y realidad locales”.

ESTADO ACTUAL DE DIFERENDOS LIMITROFES

1. En la actualidad existe un diferendo limítrofe entre el departamento del Meta y el departamento del Caquetá.

 A pesar de ser un problema limítrofe entre 2 departamentos tiene una gran trascendencia nacional por el descubrimiento de un pozo petrolero, ubicado alrededor del caserío los pozos, sitio recordado porque allí se dio la última etapa del frustrado proceso de paz entre el gobierno de Andrés Pastrana y la guerrilla de las FARC.

El hallazgo de lo que parece ser un rico yacimiento de petróleo, cuya calidad es de 10,5 grados API, se convirtió en el detonante que colocó a dos Departamentos hermanos en pie de lucha por la propiedad del territorio donde se encuentra el precioso oro negro.

Meta y Caquetá luchan por un territorio localizado en los llanos del YARI cuyos municipios principales son San Vicente del Caguan en el Caquetá y la Macarena en el Meta, el cual tiene una extensión de 10.000 Kilómetros cuadrados, en esa zona habitan alrededor de 3,000 familias que por años se han dedicado a la ganadería y la pesca.

2. El diferendo limítrofe entre el Chocó y Antioquia por terrenos en los que hoy se encuentra el poblado Belén de Bajirá, entre Mutatá (Antioquia) y Riosucio  (Chocó).

 La historia del diferendo se remonta al 19 de junio del 2000, cuando a través de una ordenanza la Asamblea del Chocó creó un nuevo municipio con el nombre de Belén de Bajirá, que a juicio del departamento de Antioquia ocupa parte del territorio paisa y  viola la frontera.

Después de agotar las instancias administrativas el litigio llegó al Congreso que designó una comisión accidental del Senado para demarcar los límites de los departamentos y dirimir la disputa.

 La comisión era coordinada por la presidenta del Senado, Dilian Francisca Toro, y hacían parte de ella los congresistas Germán Villegas Villegas, Manuel Ramiro Velásquez, Arturo Char, Carlos Barriga, Miguel Pinedo Vidal y Luis Guillermo Duque.

 Los senadores viajaron a la zona en disputa en compañía de técnicos del Instituto Agustín Codazzi para verificar sobre el terreno la línea limítrofe interdepartamental, especialmente el nacimiento del río Maradocito, que define la frontera.

 Después de la visita al terreno, la comisión le presentará un informe a la plenaria del Senado para dirimir el diferendo. La decisión que tome la mayoría de los congresistas tendrá fuerza de ley y se constituye en la última instancia para este tipo de litigios.

Belén de Bajirá, es una población de 12 mil habitantes, rica en cultivos de Palma Africana y ganadería
¿Bajirá es chocoano? La Sociedad Geográfica de Colombia, entidad consultora del gobierno nacional y solicitada por el Senado de la República para que emitiera un concepto sobre el diferendo limítrofe entre Antioquia y Chocó, informó que "de acuerdo a la investigación hemos encontrado un mapa de 1943 donde se manifiesta que los límites entre Antioquia y Chocó siguen intactos de acuerdo a la ley 13 de 1947 que crea el departamento del Chocó" y donde aparece claramente Bajirá en territorio chocoano.

Temístocles Ordóñez, secretario de la Sociedad Geográfica de Colombia, exhibiendo el mapa a los asistentes, fue categórico en afirmar que no hay lugar a dudas que el río Tumaradocito ha desaparecido en su nacimiento por efectos de la naturaleza pero que aún conserva su curso. Reafirmó que "Bajirá pertenece al departamento del Chocó".

Ante el mapa presentado por la Sociedad Cartográfica de Colombia, que data de 1943 y en donde se reafirman los límites entre Antioquia y Chocó consagrados en la ley 13 de 1947. Propusieron al IGAC emitir un nuevo concepto técnico en el término de diez días.

Bajirá, es nombre de estirpe chocoana igual que Bojayá; su territorio pertenece geográficamente al Chocó; la población es chocoana, de origen afrocolombiano. La pobreza que reina también es chocoana.

El entonces gobernador del Chocó, Juan B. Hinestroza Cossio, sancionó la ordenanza 011 (19 de junio del año 2000) por medio de la cual se creó el municipio de Belén de Bajirá, el número 27 del departamento.

Bajirá fue, junto con Tumaradocito, corregimiento de Riosucio, puerto chocoano sobre el río Atrato. La ordenanza N° 11 del año 2000, la separó de Riosucio y creó el municipio Belén de Bajirá. En ese año el DANE estimó su población en 8.693 habitantes, de ellos 697 urbanos y 7.996 rurales. Riosucio quedó con 20.533 habitantes.

El antioqueño es un pueblo enérgico, expansivo y comerciante. Su fuerza lo llevó a colonizar lo que hoy son los departamentos de Caldas, Risaralda y Quindío, parte del Tolima y el norte del Valle del Cauca. Entró también al territorio chocoano; llegó hasta el río Atrato, domina el golfo de Urabá; se extiende sobre el sur del departamento de Córdoba. Nada de raro tiene que siga buscando expansión sobre el Chocó.

La Sociedad Geográfica de Colombia aportó al Senado de la República los elementos históricos, jurídicos y cartográficos que prueban una realidad: Bajirá es chocoano. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi cuenta con avanzada tecnología para fijar los límites municipales, a partir de la Ley y del mapa levantado en 1943 por el doctor Eduardo Acevedo Latorre que se encuentra en el Diccionario Geográfico de la Intendencia Nacional del Chocó.

EL CONSEJO DE ESTADO ANULO LA ORDENANZA DONDE SE CREA A BAJIRA COMO MUNICIPIO DEL CHOCO:

El Consejo de Estado determinó que el municipio de Belén de Bajirá pertenece al Departamento de Antioquia y no a Chocó. El Alto Tribunal anuló una ordenanza del año 2000 en la que las autoridades chocoanas crearon el municipio de Belén de Bajirá, en límites entre ese departamento y Antioquia. 

Las autoridades antioqueñas demandaron la decisión de la Asamblea de Chocó, por considerar que el territorio de ese municipio les pertenecía, y porque los diputados chocoanos no eran competentes para tomar esa determinación. 

El Tribunal Administrativo de Chocó negó las pretensiones de Antioquia, argumentando que la Asamblea de su departamento sí era competente para ordenar la creación del municipio de Belén de Bajirá. Sin embargo, la Sección Primera del Consejo de Estado afirmó que desde 1975 el territorio donde se fundó Belén de Bajirá pertenece a Antioquia, cerca de los municipios de Turbo y Mutatá. 

Los magistrados también determinaron que desde hace 32 años, las autoridades antioqueñas se han encargado de prestar los servicios públicos a los habitantes del actual territorio de Belén de Bajirá.

Hoy, siete años después de creado por la ordenanza 011 de 2000 en la Asamblea del Departamento del Chocó, el magistrado Marco Antonio Velilla, miembro de la Sección Primera del alto tribunal le dio la razón al departamento de Antioquia al considerar que "la asamblea departamental del Chocó carecía de competencia para desagregar territorio de Antioquia y agregarlo al Chocó".

 La ordenanza cuestionada -dijeron los abogados- desconoció lo que 25 años atrás había fijado, en otra ordenanza (047 del 30 de noviembre de 1975), la asamblea de Antioquia y en la que se anexaba un territorio del municipio de Turbo al de Mutatá, Antioquia. 

Este último argumento fue precisamente el que sirvió de sustento a la decisión del Consejo de Estado para considerar que el departamento de Antioquia tenía la razón, y rechazar los pronunciamientos del lado chocoano, en los que se manifestó que durante varios años la zona en disputa le ha pertenecido. 


"El municipio de Belén de Bajirá (…) siempre ha venido siendo asistido por el municipio de Mutatá y por el gobierno departamental de Antioquia en cuanto a educación, salud, servicios de acueducto y alcantarillado", dijo el Consejo de Estado. 

Por lo menos así, agrega la sentencia, consta en el informe que presentó el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, consultado para tratar de zanjar las diferencias entre los dos departamentos.

NECESIDAD DE ESTE PROYECTO DE  LEY

Como se puede observar, es necesaria esta ley en el entendido que las diferencias entre departamentos cada vez se vuelven más comunes. Además los contantes hallazgos  de recursos naturales convierten los límites en discordias regionales que afectan de manera palpable la relación interna entre regiones hermanas.

Actualmente en Colombia existen 2 diferendos que a la fecha no se han podido resolver, por lo tanto es necesario que sean las propias comunidades y poblaciones las que por medio de una consulta decidan a que Departamento desean pertenecer.
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� proyectó de ley 210 de 2007 Senado. autores Los honorables Senadores, Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, Luis Fernando Duque, Oscar Darío Pérez, Alfonso Núñez, Oscar Suárez, Yolanda Pinto, Humberto Builes, Rubén Darío Quintero, Juan Carlos Vélez, Antonio Valencia, Gabriel Zapata, Guillermo Gaviria y Representantes a la Cámara Carlos Zuluaga Díaz, William Ortega, presentaron un proyecto de ley tendiente a desarrollar el artículo 290 de la Constitución Política.





